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PARTE OFICIAL
pyealdenala deí Consto de Ministros j 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (qus í 
Dios guarde) 8, M. la Reina Dofi» Victo- t 
ría Eogenia y 88. AA, RR. el Pdncipe , 
de Asturias é Infantes, continúan siu no
vedad en su important salad.

De igaai beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Rea- Familia.'

(Gacetas 2 y 3 de Febrero')

SECCION PBÜVI11GÍAL
r------------------ ---------------------------------------™ ?

Mum. 321
O-oMerrio CJivií

Circular.—Sanidad
Siendo una de las causas más abonadas 

para la propagación de la triquina en el 
ganauo as cerda ahmeutdrlo con sasian- 
cias perjudiciales á ia saiuu y oído el pn- 
recer dai Sr. Inspector proviuctel de Hi
giene pucue- la soDre la manera de an- 
menUr y cebar las reses por algunos in- 
dusiriales ue los granase pooiMCiones in
consientes sin duda de la Lasreudencia 
que puuieih ocasionar a la salud púoLca 
el proseguir coutmu»nau el cebamiento 
por ios medios que empican y por mas 
qué, afortunádamente, ei peligro s¿a re
moto y en oocervanuia á lo ptrecnto en el 
Reglamento de PuLcía sanitaria de ios 
auimaleo aoméaticus, ha acó.dado dispo- 
u«r 10 siguiente:

1 .® Queda prohioida ¡a eda y Cebo 
Uel cetdu cu correlüB y muiáuares ó es- 
iercoleios en aouda so vienen ó dcposi- > 
tan basuras, procedan éstas de ia vía pu
blica O de las casas particulares.

2,° La manutención de dicho ganado 
Con ammaies muertos o con producios 
iuima.es recogidos ae mataderos, que
maderos, etc.; quedando exceptuados de 
esta regia los industriales qae monten 
calderas aá hoc en donde So essennien 
tes indicadas suetaocias animales antes 
be entregarías a los caraos para su ali
mentación.

3 .® En tas poblaciones e» donde es 
costumbre llevar loe cerdos ai campo, ia 
Autoridad municipal dispondrá el mas 
Compioto aseo ae tas vías y callee por 
bonae ha ae ser conauciau ei ganado, 
Par» que loe cerdos no eaiieíagau sus 
histmtos copróLgos.

4 .® For e¿ pwaouai veterinario mumo- 
Phl se guaran v ís mb eauiiarias a jas 
CuchiqueiaB, corríales, etc. para corregir 
te» aencienCias que se observasen é iu- 
hulear a sus dueños las piácticas higiéni-

h.® Los Ayuntamientos, conforme á 
te dispuesto «¿n ¿a R. O. de b ae Octubre 
be 130b, Stüaiaiá^ uu sitio cuino cemen
terio dy aunnaies a duuao seian Uasmda- 
boe 10QQ8 luB que mutilan, para bu ore- 
teacion ó desti Qiáos por ia sombiiizacion

Enterrados bajo una cepa de cal.
Ü* Edias medidas que son ae mteiés 

itiwtei pare le couetírvación ae la eaiud

pública y defensa de ¡a industria p*cusha 
serán observadas con toda exactitud y J 
castigado con ti mayor rigor el abandono ; 
ó incumplimiento de cuanto se previene 
en esta Circular.

Palma 4 Febrero de 1914.
El Gobernador,

Ignacio ¡Martínez de Campos 5
——

Núm. 294
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Terminado el reparto de Consumos d- ¿ 
esta pueblo respectivo al presen n efio * 
1914, queda de manifiesto al público a , 
efectos de reobímación m la Secretaria 'r ■ 
este Apuntamiento por té-mino de ocho • 
días hábiles contados desde el s guienie j 
a: de i» inserción del presente anuncio eo g 
e’ B. O. de este provincia.

Pul: pufleot á 30 de Enero de 1914. * 
El Alcalde, Damián Palmer.

Núm. 296
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD

Terminado el reparto del impuesto de 
consumos y sus recargos de este pueblo 
p ira ei aciúai año, estará expuesto al pú ■ 
blico á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por lérmi- 
no de ocho dias a contar desde el de ia 
íoperción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Sin Antonio Abad á 30 de Enero de 
1914.— El Alcalde, Antonio Costa

: Núm. 297
Hallándose vacantes las piezas de Mé

dico y FarmaceúHco titular es de este poe- 
aio, con el habar anuai de 750 peseias el 
primero y 639*60 pesetas ei taguado, se 
pubiica uu concurso de treinta días, para 
qae ios aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes dentro ei mencionado pUzo, 
que empezará á contarse desde el dia de 
¡a publicación del prevente anuncio en el 
ti. U. de esta provincia,

San Antonio Abad á 30 de Enero ¿e 
1914.—Ei Alcalde, Antonio Costa.

Núm. 298
Ignorándose ei paradero de los mozos 

naiuraies de este pueblo comprendidos en 
odíe aiiatamiento para el actual reemplazo 
que á Gontinu&oión se expresan se íes cita 
pata que comparezcau en estas Casas 
Consistoriales á las ocho, los dias 8 de 
Febrero para el cierre definitvo del alis- 
«amieuto, para el día 15 del mismo mes 
para el sorteo y dia 1.® de Marzo pata la 
cLeificaoión de soldados.

Mom que se citan '
Antonio Cardona Man, de Antojo y . 

Bita.
Antonio Boned Cardona, de Antonio y $ 

B ia.
Vicente Boned Cardona, de Vicente y । 

Catalina.
José Berra Prats, de Vicente y Antonia. ,
Vkente flaneils Cardona, de Juan y 

Mana.
Vkente Costa Biera, de Juan y María. ! 

_8an Antonio Abad , á 30 de Enero de । 
Í9I4.—Ei Alcalde, Antonio Coila. i

Núm. 327

Delegación Especial del Gobierno de S. M. en Menorca
11 *■ i*" ■

Relación de las licencias de uso de arme 1, de caza y para cazar, expedidas por 
esta Delegac-ón, duran:e el mes de Suero próximo pasadoy que á acontinna- 
ción se detallan.

Mahoa 2 de Febrero de 1914,—El De egado, N. N.

Núm. 
de 

orden

Fecha

NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD
Claaiíca- 

ción
Edad Cl*M

1 12 Cristóbal Olives Vidal Mahón Caza 24 11*.2 » Francisco Segui Orfiia » » 33
3 » Vicente Petrus Vdlalonga Aiayor » 34 9.a4 » Juan Mercadal Mascaró Mercadal » 41
5 » Antonio Pons Seguí Villa-Carlos » 46 11.*6 » Lorenzo Carreras Biudave. i Son Clemente » 24
7 13 Antonio Fuxá Pon Cindadela > 30 10*
8 15 Pedro Olives Orfiia Aiayor » 34 11.*
y 16 Gabriel Esóert Pons Mercada! » 52

10 24 Jaime Olives Tuduri Aiayor » 51 »

Núm. 304
Don Gabrie/ Sanra Rivel, Alcalde Preei- 

nenie del Ayuniaimtnlo dn Ciuaadrla 
en la Isla de Menorca.
Hago saber: Que en el aüsiamienio de 

esta Ciudad para ul Reemplazo del Ejer
cito del año acmal ay hallan comprendi
dos ios mozos que á continuajión se rela
cionan, naiuraies de ella, é ignorándose su 
paradero, se les cita, llama y emplaza 
por el pieeenty edicto pera que comparez
can ame es$e Ayumamiento en ios días 8 
y 15 de Feb jro y 1.° de Marzo próximos 
en que tcudiáu lugar respeaivaments ios 
actos de cisire dufiniiivo del Alistamienco 
sorteo y pnnuipío de la ola ificación de
los mozo», p.:evmiéuaoies que ae no 
rificarlo porsunaimeníe ó por quien 
represente en e. úlnmo aia que se ha 
lado les pararan los perjuicios que ia 
determina.

ve
los 
ci- 
ley

¡1

Ciuüadela 12 de Enero de 1914. —Ga
briel Bauxa.

Mozos que se citan
Juan Andisn Pilis, de Juan y Fran

cisca.

¡i

Antonio Marques Sabater, de Juan y 
Catalina.

Juan Marques Oarsaoh, de Bartolomé y 
Antonia.

Magin Marqués Bagnr, de Magin y 
María.

Juan Mercada! Bagur, de Antonio y 
Francisca.

Marcos Mascaró Ferrar, de Marcos v 
María.

Juan Molí Casasnovas, de Marcos y 
Catalina.

Sebastián Míret Bosoh, de Sebastián y 
Antonia.

Juan Orfiia Torres, de Agustín y Fran
cisca.

Francisco Pone Alzina, de Bartolomé y 
Magdalena.

Rafael Pons Triay, de Rafael é Inés.
Juan Pons Salord, do José y Antonia.
José Pons Bosch, de José y Mana.
Antonio Picó Pineda, de Cayetano y 

Angela.
Lorenzo Salord Llorens, de Antonio y 

Juana,
Honorato Salort Mol!, de Pedro y Flo

rentina.
M.,.ía B.g=, FW., de P«d,oy Ju.ü., 5 Ea“a° S‘8“e U“Oa'1“1’ d6 JU“ 5 

Qa“lb',,'' da F£““0U00 y r Jaeu s“‘te de Miguel y
Juan Barceló Lliteras, da José y Ma- ^,Bn°iBOa« 

ritma. i
Pablo Barceló Marques, de Rafael y [ 

Caiahna,
Mateo Coz.és Masauet, de Joaquín y 1 

Mana.
José Casasnovas Meroadai, de José y

Antonio Capó Mtdina, de José y Eulalia.
Damián Campe Bagar, de Damián é 

Inés.
Jaime Carued Pone, de Juan y Magda

lena.
Antonio Feorer Capó, de Antonio y 

Juana,
José Lloreus Mascaró, de Antonio y 

Juana.

José Segal Aiiés, de Bartolomé y 
Agueda.

Juan Sureda Jura, de Juan y Juma.
Pxancisco Berra Meroadai, de Rafael y 

Antonia.
Lorenzo Torrea Mascaró, de Lorenzo y 

Catalina.
Pedro Torres Moil, de Guillermo y 

Margarita.
Juan Torres, Fen«, de Juan y Josefa.
Antonio Torres Casteli, de Bartolomé y 

Francisca.
Miguel Triay Sureda, de Domingo y 

Josefa,

M.C.D. 2022



Núm. 307
a y u m.0 d e b a n y a l b u f a r

Terminado el reparto de arbMrioe ex- 
trao-d^naríoa pa?a cabrir e! déficit que re- 
Balta en al prBsnpaeata ojd nario corres
pondiente al año de 1914, estará expoeb.o 
al público á efectos de leolamaotón en ía 
Secretaria de este Ajante miento, por tér
mino da ooho días hébiies á cortar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
enanco en el B. O. de esta provincia.

Banyalbnfa)' 30 de Eoero d^ 1914.—E 
Alcalde, Juan Aiberti.—P, A. de la J. M. 
—Andrés Jansr, Secretario.

Múm. 308
ALCALDIA DE ESPORLAS

Formado el Repartimiento de Corteamos 
respectivo á este poeblo y año de 1914, 
qaeda de manifiesto al público, á efectos 
de reclamación, en la Secretaria de este 
Ayaotamiento por el término de ocho 
dias á contar desda el siguiente al de ¡a 
pablioaoión de este edicto eo el B. O. de 
la provincia.

Esporias 30 de Enero de 1914,—El 
Alcalde, Joan Prietos

Núm. 330
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Debiendo p;.0V46<í»8 per concurso la 

plaza de Depositado de 'os fondos muni
cipales de esta localidad dotada con la 
retribución de ochenta pesetas anuales, 
los aspirantes á ella presentarán sus so
licitudes en la secretaria de este Ayunta* 
miento electro el plazo de diez diss á 
c o k  lar dei siguknie al de la publicación 
da1, presente anuncio en el B. O. de la 
provincia, debiendo constituir el adjudi
cado una tiar za de cuatro mil pesetas en 
papel de Estado ó en fincas.

San Luis 31 Enero de 1914.—Ei Alcai
de, Manuel Sanie. Mana.

Núm. 33b
AYUNTAMIENTO DE MURO

No habiéndoíid reunido número bastan- 
U de Síes, de la Junta munioipai para 
resolver las reclamaciones contra el u» 
parto de consumos del actual año, se ha
ce saber que ei día 13 del actúa» á las 9 
se reunirá dicha Juma en segunda con
vocatoria para resolverlas

Muro 3 de Febrero de 1914.—Ei Alcal
de, Jerónimo Maiondra.

Núm. 336 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Acordado por este Ayuntamiento ad- ; 
quirir 1000 m tros de piedra picada para 
reparación y conservación de camines 
vecinales se hace saber que el dia 15 del i 
próximo mee de Febrero á las once se 
celebrará la subasta en esta Casa Consis • I 
tonal con sugeción al pliego de condicio
nes de manifiesto en esta SoCtebaria. , 

La Puebla 30 Enero 1914.—Ei Alcalde 
accidentai, Jaime Reynes.—P. A. del A.—• 
Eleuterio Marqués, Secretario.

Núm. 342
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Confeccionados por la Jauta Municipal í 

el repartimiento de consumos de esta vi- ¡ 
lia y ei de arbitrios exiiaordinahos co- I 
rrespo- dientes al actual uño, quedan ex- | 
puestos al público eu la Secretada de este । 
Ayantamiunto por té.miuo do ocho días 
hábiles, á efectos de reclamación, transcu
rrido que sea dicho piazo se piocaaeiá 
por dicha Junta á oír y fallar las reda
maciones escritas que se hayan presenta
do y las verbales que en ei acto se pre
senten.

Algaida 2 Febrero de 1914,—El Alcal
de, Julián OaídeL.—P. A. de J. M —Ra
fael Marto.eil, Secretario.

Núm. 3328 
a y u n t a mie n t o  d e  FELANITX 

Estado de los gastos ocasionados por ks 
obras llevadas a efecto por administra
ción durante el mes de Eoero del año 
1914, en la primera semana desde el 
29 D.citimbre 1913 al 3 Enero 1914 
inclusive.
A Antcnio Gaiabert, maestro albañil,

Dor 2 jornales á 2*75 pesetas, importen f 
5*50 id. r

A Peí o Antonio Gutdó, oficial albeflil, t 
por 41 jornales á 2‘50 pesetas, importan 

1 11*25 id. i
A Antonio Fiol, oficial albañil, por 4| [ 

. jorobes á 2*50 pesetas, importan 11*25 
¡ ídem.

A Miguel Gehbert, oficial albañil, por i 
. 4| jornales á 2*50 pesetas, importen 
, 11*25 id ,

A Cosme Manuel, peón albañil por un 
' jornal é 2 pesetas, importan 2 id.

A Juan Olivar, peón albañU, ror 41 
jornales a 1*75 pesetas, importan 7*90 id.

( A Jo*é Caseta, peón albañil, por 4 | 
¡ jornales á 175 pesetas, importan 7*90 
1 ídem.

A Mateo Guido, muchacho albañil, cor 
4 £ jemales á 1*00 peseta, importan 4*50 ’ 

' Idem.
A Antonio Monserrat, por 57 sacos 1 

> cemento á 0*60 pesetas uno, importan i 
j 34*20 id. i

A Mfgaal Monserrai, por 24 carretadas * 
grava groes? a 0*25 pesetas una, impor- ; 
tan 6, id [

Al mismo, por 16 carretadas grava 
gruesa á 0*37 j pesetas una, importan I

" 6 id.
Importa la presente relación ciento sie* I 

! ts pesetas eetentiov co céntimos.
Felaaitx 3 de Eaaro de 1914 — MaUO

R eselló, Secretarlo.— V.® B°—El Al-1 
cuide, Juan Caldentey.

Num. 158
Fatado de loe gastos ocasionados por las ( 

obras llevadas á efecto por administra- t 
oión durante el mee de Eoero del Rfio i 
1914, eo h segunda semana desde el 
día 5 al 10 inclusives.
A A átomo G iabert, maestro albañil, £ 

por no jornal, 2'75 pesetas.
A Pedro Antonio Guidó, oficial albañil, , 

por uu id. 2*50 pesetas.
A M gaei Gelabert, oficial albañil, por ¡ 

un id. 2 50 pesetee.
s A Mbteo Guidó, muchacho albañil, por ■ 

un idL 1*00 esüta.
Importa la presente relación ocho pe- | 

tas setenta y cinco céntimos. I
Felaaitx 10 da Enero de 1914 —Mateo ¡ 

Roseelló, Secutarlo. V.OB°—Ei Alcal
de, Juan Caídentey,

Núm. 301
Don José Torrea y Colomar, Presidente 

de la Junta Municipal del Censo electo
ral d. 1 té mino de San José (Belearea). 
H*go aab¿r; Que la Junta Provincial 

del Censo electoral de la Sección de Ibiza, 
eu sesión celebrada el dia veinte y cuatro 
del actual, con motivo de reclamación 
formulada contra la designación de locales 
pa-a Colegios eLotoraies de este término, 
por esta Junta municipal del censo electo
ral, eu doode deberán verificarse cuantas 
elecciones tengan lugar dorante el presen
te año, dicha Junta provincial acordó 
rectificarla, y designó para la Sección 
tercera, parroquia de San Jorge, la caseta 
de Peón caminero, y para la Sección 
oua ta, parroquia de San Francisco de 
Paula, la casa deoomioada «Can Ohumeu 
Bagot», hab tada por Francisco Mari y 
Torree.

Y para eu publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, libro ei pre
sente eo campamiento de lo mandado, 
que firmo en San José á veinte y siete de 
Enero de mil novecientos catorce.—José
Tor es.—Aidiés Tur, Secretario.

Núm. 328
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Habiendo cesado en su oficio por falle

cimiento el procurador D. Nicolás Pifia 
Forteza se anuncia al público para qoe 
todos los que se consideren con algún 
derecho contra su fianza puedan deducirlo 
ante ía Saia de gobierno de esta áudten- ‘ 
cia dentio del término de seis meses á> 
contar desde la inserción de este anuncio.

Palma 2 de Febrero de 1914.—Janee 
Serta, 8 cretano.—V,° B.°—Ei Presi
dente, Astudillo.

Núm. 332 Ií 
D. Antonio Moles CasteUá, Juez de pri- . 

mera instancia é instrucción del dietri- t 
to de la ( afedral de esta ( iudrd.
Por ante el presente Juzgado y Secre- ) 

tana de D. Juan Bestard, á instancia del ; 
Procurador D. Jaime Pinto en represen- । 
oión de D.e Eladia y D.® Damitila Ruis • 
Noguera y D. Pedro Arturo Ferrán y : 
Ruis se ha por prevenido el juicio volun- ■ 
tario de testsmenteria de D José Maris ; 
Raiz y Vandembergch; y se ha acordado 
la citación para el propio juicio á los 
demás interesados entre ellos á D* Jose
fina Forran y Raíz, de ignorado domicilio, ■ 
por medio de edictos que se insertarán en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia y 
se fijarán en los sitios públicos y de eos- i 
tambre de esta ciudad.

Y á fio de que tenga efecto la citación 
acordada á dicha D.e Josefina Forran y 
Ruis, se expide el presente para la publi
cación mencionada.

Palma veinte y cuatro Enero de mil 
novecientos catorce,— Antonio Moles.

Núm. 334
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Secretaria de D. Juan 
Bestsrd, por D Gayetano Foriez» y For
teza contra D. Pablo Fernando Cortés y 
Aguíló; se ha acordado publicar el pre
sente edicto supletorio al de fecha veinte 
y seis de Enero último publicado en el ¿ 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia el ' 
treinta y uno de dicho Eoero, por el que , 
se hace pública subasta, las eetanterias ' 
que circunden la tienda «La Gruta» cita l 
en la calle de Colon número catorce y ' 
junto con ellos los aparadores de la parte 
posterior y anterior de la tienda: justipre- | 
ciadas en setecientas pesetas.

La subasta de ¡as estanterías indicadas ' 
88 verificará el mismo dia señalado, cator- f 
ce del actual, acta este Juzgado y hora tí 
de las once, bajo las mkmas condiciones * 
contenidas en el edicto publicado en el *. 
Bo l e t ín  Of ic ia l  correspondiente al sá- ;; 
bado treinta y uno de Enero próximo ; 
pasado.

Palma tres de Febrero de mil d o  vacíen- ’ 
tos catorce —Antonio Moles Ante mi, 1 
P. I. del Secretario, BeStard.— Matías * 
Bennaser.

Núm. 315
Don Luis Kosselló y Sendra, Abogado, 

Ju-s municipal de¡ distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma capital de 
las Baleares.
Por el presente edicto hago saber: que 

por D. Bernardo Gomiia procurador de 
D.* Leonor Segal y 8bert de este vecin
dario, ha sido interpuesta demanda en 
juicio verbal contra D.e Esperanza Lladó 
y Pujol de ignorado paradero y oseo de 
haber fallecido contra sus sucesores ó 
causababieotea en reclamación de cance
lación de hipoteca, por prescripción y en 
providencia de esta fecha, queda acorda
da la celebración del juicio el dia trece 
de Febrero próximo á las doce previnien
do á las partes que deberán comparecer 
provistos de las pruebas de que intenten 
valerse y se seguirá el jálelo en rebeldía 
de los demandados caso de no comparecer. 
Y para que sirva de notificación y cita
ción á dicha D.* Esperanza Lladó ó á 
sus sucesores ó oausahabientes, caso de 
haber fallecido, de ignorado paradero ex
pido el presente en Palma á veintisiete 
Enero de mil novecientos catorce.—Luís 
Rosselió.—Baltasar Marqués.

Núm. 317
Don Pedro GerdA Garbonell, Juez muni- | 

cipal de la villa de Muro.
Por el presente edicto ee cita á Juan i 

Roiger y Mor¡á, de domicilio desconocido; ■ 
para que ei dia diez y siete de Febrero i 
próximo y hora de las catorce comparez- * 
ca en ei local que ocupa este Juzgado ’ 
San Fernando 7, al ubjeto de celebrar el . 
correspondiente juicio verbal promovido ¡ 
pul D. Francisco Campamar y Garrió, 
propietario, mayor de edad y de esta ve
cindad, eobre pago de cantidad, que di

cho Rotgsr Morlá le es pü  deber, en la in- 
teHgeücla que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hublert- lugar eu dere
cho, pues asi queda mendado con provi
dencia de este fscha.

Dado eo Muro á veinte y ooho Enero 
de 1914.—Pedro Cerdó.—Anii mi, Ga
briel Pujol, Secretario.

Núm. 331
CEDULAS DE CITACION

Por este Juzgado pende juicio verbal 
sigue á nombre deí procurador D. Pedro 
Perelló, como apoderado de D.e María 
Bárbara de Veri Fortufiy, Matqí esa viuda 
de la Cénia contra Isabel Merlo Eosselló 
Genestar y cuso de haber fallecido contra 
sus herederos desconocidos y sucesores en 
una porción de tierra en «Son Rotger» to
dos da paradero Ignorado sobre pago de 
veinte y nueve pensiones y dos tércioi 
de un censo de cuatro libras diez sueldoi 
y en comperecenoia ds hoy, este Tribu
nal municipal acordó á solicitud de dicho 
procurador, citar á la demandada ó á sus 
sucesores para que el dia once de Febrero 
próximo á las once horas comparezcan 
ante el propio Tribunal para absolver bajo 
juramento indecisorio las posiciones que 
s¿ formuko, p;év:a declaiación de perte
nencia, patárdeles loe perjurios á que 
hubiere lugar ei no comparecieren.

Folíense á 30 Enero de 1914.—El Se
cretario, José Cabenellae.

Núm. 333
Por este Jozgado pende juicio verbal 

sigue á nombre del procarador D. Pedro 
Perelló como apoderado de D M^ria Bár
bara de Veri Fortufiy, Marquesa viuda de 
la Oénia y otras contra Pedro José Martí 
Cifre y caso de haber fallecido contra sus 
heredeios desconocidos y contra los suce
sores sol re pago de pensiones de censo y 
en comparecencia de hoy, este Tribunal 
acordó! á solicitud de dirho procurador 
citar el demandadr, á sus herederos ó su
cesores per* qae el dia once de Febiero 
á las nueve horas comparezcan ante el 
propio Tribunal para abso ver, bej, jara* 
mentó indecisorio, las posiciones qae se 
formaien y sean declaradas periinentes 
bajo apercibimiento de ser deciaradoB 
confesos en el contenido de dichas posi
ciones sí no comparecieren.

Pollones á 31 Enero de 1914.— El Se
cretario, José Cabanellas.

Por este Juzgado pende juicio verbal 
sigue á nomb-e del procurador D. Pedro 
Perelló como apoderado de D.a María 
Bárbara de Veri y Fortofiy, Marquesa 
viuda de la Cénia y otros, contra Francis
ca A. Marto^eil Cifre, y caso de haber fa
llecido contra bu b herederos deEconocídol 
y contra loa sucesores sobre pego de pen- 
Biones de censo, y en comparecencia de 
hoy, este Tribunal acordó, á solicitud de 
dicho procurador, citar á ¡a demandada, á 
bu b herederoa ó sucesores para que el die 
once de Febrero próximo á las doce horas 
comparezcan ante el propio Tribunal para 
absolver, bajo juramento indecisorio, les 
poseriones que se formu'en y sean decía- 
radoe periinentes, bajo apercibimiento de 
ser declarados confesos en el contenido de 
dichas posiciones si no comparecieren.

Folíense á 31 Enero 1914.—El Secreta* 
rio, José Gnbanelks,

Núm. 300
El Mayor Jefe Administrativo del Hospi

tal Militar de esta Plaza.
Hace saber: qoe debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estable' 
cimiento durante el mes de Marzo próxi
mo las especies ue artículos que á conth 
nuaoión se detallan se señala el día vein
te y cuatro á las once de Ja mañana para 
que las persoues que deseen interesarse 
en este servicio pueaan presentar en di' 
obo Estabiecim ento sus proposiciones 
con maserías de los artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condiciO' 
nes de buena calidad requeridas para el 
suministro y en los precios de ellos com* 
prendetse todos los gastos ó sea obligarse 
á poner loe arüouloB que ofieican al pis
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de los almacenes de la Administración 
MUitar

Palma 2 de Febrero de 1914.—Jaén 
Rodiiguez Cerré.

Artículos que se citan
Aceite minera!, aceite vegetal de Ia, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vacr, garbanzos 
gallinas, huevos, leche de cabras, mante
ca, peste, petates, tocino, vino común é 
id. generoso.
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Núm, 305 
REQUISITORIAS 

Rosamir Rintoit Miguel, hijo de Pablo 
y Anton.a, natuiai de Palma de Mallorca, 
de estado casado., profesión pescador, de 
82 años, señas: estatura regular, pelo y 
cejas negro, bigote negro color tapiño, 
boca, nariz y frente regular; domiciliado 
últimamente en Palma de Mallorca; pro- 
oeiado por supuesto delito do contraban
do; comparecerá en término de 15 días 
ante el Juez Instructor de la Comandan
cia de Marina de esta provincia, Teniente 
de Naviio D. Juan Delgado Otaolaurruchi.

Palma 30 de Enero de 1914.-Juan 
Delgado.
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Núm. 306
Loe tripulantes de un falucho descono

cido apresado por agentes de la Compa
ñía Arrendataria de tabacos con 10 bul
tos de dicho género ei día 26 Agosto de 
1913 en aguas de las Isietas asi como á 
los dueños dei citado falucho y cargamen
to; comparecerán en término de 15 días 
ante ei Juez Instructor de la Comandan
cia de Marina de asta provincia Teniente 
de Navio D. Juan Delgado Otaolaurrurhi,

Palm» 29 da Etero de 1914,—Juan 
Delgado.

ü

Núm. 311
Hernández Casteii Salvador, domicilia- | 

do últimamente en Andraiix; comparecerá ! 
en término de sesenta días ante el Juzgado 
de la Ayudentír. Militar de Marina del 
Distrito de Andniix, pera responder ds 
los cargos que le resultan por eu falta de 
presentación al teoer que ingresar en el 
servicio,

Andraitx 28 Enero 1914.—Antonio Fa- 
rragut.
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Núm. 322
Roig Riera Vicente, hijo de Jaime y de 

María, natural de Santa Gertrudis, Ayun
tamiento de Santa Eulalia, provincia de 
Baleares, estado soltero, profesión labia- 
dor, de veinte y dos años de edad, estatu
ra un metro quinientos noventa y cinco 
milimeiros, domiciliadlo u¿t;mamante en 
la República Argentina (Tucuman), pro
cesado £0? falta da concentración á la 
Zona de Ibiz»; comparecerá en el término 
de treinta lias ante el primer Teniente 
Juez instructor del Batallón Cazadoies de 
Ibiza n.® 19 Don. José Velldaura Maya, 
residitnie en esta Plaza, bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Ibiza l.° do Febrero de 1914.—El pri
mer Teniente Juez instructor, José Valí- 
daura.
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Núm. 323
Serra Guasch Juan, hijo de Jas í y de 

María, natural de Santa Gditrudis, Ayun- 
iamíanío de Santa Eulalia, provincia de 
Baleares, de estado soltero, profesión 1$ • 
br&dot, de veinte y dos años de edad, es- 
tMura un metro seiscieutus trece milíme
tros, domiciliado ulíimumente en Santa 
Gertrudis, ptovinuia de Baleares, proce
sado por falta de concentración á la Zona 
de Ibiza; comparecerá en el término de 
treinta días ante el prirrer Tedíente Juez 
iDsiiucior dei B^taUóh Cazadora de loiza 
b .° 19 Don José Vahdauia Maya, reeiden- 
te en esta Plaza; bajo apercibimiento que 
de no efeciuarlo, será decl&,£jo rebelde.

Ibiza Le de Fóbrexa de 19]4.—Ei pri- 
úier Teniente inairucior, Joaé Valí- 
daura,

4

6
C

Núm. 325
Los tripu¡¿ntes de uo falucho descono

cido apresado con 61 bulto de Tabaco de 
Contrabando por el V»poi N.° 2 de la 
Compañía Aneudataiia de Tabacoa «a

) aguas de Menorca el dia 9 de Abril de 
1912 asi como á los dueños del citado fa

Í! lucho y género; comparecerán en té mino 
de 15 dias ante el Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina de esta previo» 

¡cía Tenienie de Navio D Juan Delgado 
Oteleurruchi.

Palma 31 ds Enero de 1914,—Juan 
’ Delgado,

’■

Loe iripuisnteg de en falucho sin nom
bre ni folio apresado coa 95 bultos de ta
baco por agentes de la compañía Arren
dataria de Tabacos en aguas de Menorca 
en el sitiio denominado Cala Govas indo- 
enmontado asi como á los dueños del ci
tado falacho y cargamínto; comparece an 
en término de 15 dias ante el Juez Ing* 
tractor de la Comanda iota de Ma’ins de 
esta provincia, Tenfenta de Navio D Jaso 
Delgado Otaolaurruchi.

Palma 31 de Enero de 1914,—Joan 
Delgado,

Nún, 312
UNIVERSIDAD DE BARCELONA

. Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
í Orden de 26 de agosto último, inserta en 

la Gaceta de Madrid del dia 28 del misojo ' 
mes, se anuncia para proveer por concur
so una Plaza de Profesora de Múeics, vs-

• cania en la Escuela Normal Superior de 
’ Maestras de Lérida, dotada con setecien- 
¡ tas cincuenta pesetas.

Las condiciones en este concurso son 
he consignadas en la citada Real Orden, * 
y las instancias documentadas, s^ presen = 
ias án en la Escuela Normal de Lérida, en T 
el plazo de veinte diae, á contar desde el I 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Barcelona 27 enero de 1914.—El Rec- í 
tor, Valentín Oaruila.

Núm, 313
Anuncio —En virtud de acuerdo de la < 

Dilección general de Primera Enseñanza i 
y de conformidad con lo dispuesto eu Iq $ 
Real Orden de 26 de noviembre de 1900, * 
se proveerá por oposición la pieza de
Profesor de Música de la Esencia Normal 
Sopenor de Maeeíroc de Lérida, dotada 
con la gratificación de c^tecicntac oincuea- 
ta peseiBB anaaies.

Para tomar parte en estas oposiciones 
bastará solo presentar en la Secretaria 
general de esta Universidad ana solicitad 
y la partida de nacimiento, dorante el 
ti zo de la convocatoda, que sará de 
cincuenta diae á coma? de ia publicación 
en la Gaceta del anuncio de ia referida 
pkza, hasta las caioroe horas del en que 
expire el citado plazo,

Lo que se anuncia para conocimiento de 
ios que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 27 enero de 1914,—El Rec
tor, Valentía Oarulla,

Núm 314
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

O-den de 26 de agosto último, inserta en 
ia Gaceta de Madrid del dis 28 del mismo 
aies, se anuncia, pera proveer por coa- 
cúrso, uaa plaza de Profesóte de Música 
tocante en la Escuela Normal Superior de 
Maestras de Baleares, dotada con seta- 
denlas cincuenta pesetas.

Las condi: iones en este concurso son 
lis coosigoadas en la citada Real Orden, 
5 las instancias, documentadas, se pre
sentarán en la Escuela Normal de Baíev- 
res, en ei plazo de veinte días, á contar 
cesde el siguiente al d? la publicación de 
este anuncio en ia Gaceta de Madrid.

Barcelona 27 enero de 1914,—El Reo- 
or, Valentín Camila.

Nüm, 326
De conformidad con lo dispuesto en el 

ísal Decreto de 23 de octubre de 1913, 
fa proveerá por concmso una plaza de 
Jrofesora Auxiliar de la Sección de Le-

1

; as, vacúüie en la Escuela Normal Supe- . 
< jior de Maestras de la Provincia de Bar
, ^Icna.
; Las Maestras aspirantes á la indicada 
j pi»za deberán presentar ios documentos 
ii justificativos de que reúnen ¡as c o ü íIí c ío l e  
¡necesarias, entra ellas, la de haber cum- j 

piído la edad reglamentaria y uo estar 
lúüapacitadas para ejercer cargos púbii- 3

i GUI. ।

Para el ¿esempeflo del citado csrgo de 
Auxiliar bastara con poseer el titulo de 
Maeet a 8 petior de Primera Enseñanza, 

Son condiciones de preferencia las que 
siguen:

Primera. Poseer el titulo de Maestra 
de prima-a ensefiaezs, Normal ó sus 
equivalente al Superior, con arreglo al 
plan de 17 de agosto de 1901.

Segunn». Mayor tiempo de servicios 
como Profesora ó Auxiliar provisional ó 
gratuita en la Escuda en qas existe la

1 vacante. i
i Tercera. Mayor tiampo de servicio!
¿ provisionales ó gratuitos en ot'as Escue- 
j las distintae de aquella en que existe la < 
$ Vtóoanee. Mayor tiemoo de eervicioo en 

propiedad en la enseñanza oficial en Es- ’ 
cuelas ó Gentros que no se^n Escuelas , 
Normales.

, En bu or r-secuenoia, las qu« se crean 
1 adornadas de las condicionas menciona

das, dirigirán sus instan, ias documenta-
dás á st.i Rectorado y las presentarán en i 
la Sicretariu geoeral de esta Universidad 
en el preciso té-mino de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en ¡a Gaceta de Ma
drid hasta las catorce horas del en que 
expire el citado plazo.

Lo que se. comunica pare conocimiento 
de quienes deaean aspirar á dicha phz^.

Barcelona 30 enero de 1914. —El Rec
tor, Valentín Garulla.

Núm 329 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

Anual de 1918
D, Juan Eodols Lacha, Recaudador eje

cutivo de la Hacienda en ia 2.a Zona 
de Palma de la que es arrsndstario don 
Bartolomé Mir Caiafell.
Higo saber: Que en los expedientes que 

instruyo contra «es deudores D. SHbaatián 
Pojol y Fian y D. Gutilormo Pujol y Bor- 
doy, heredaros de Paignuñan por débitos 
de ia Contribución rústica y urbana, se 
ha dictado con feche 2 del aclual la pro- 
videncía siguiente.

«Providencia,—No habiendo satisfecho 
los deudoras D. Sebastián Pujol y Frau 
y D Guilieimo Pojol y Bordoy herederos 
sus descubiertos que se les tienen rech- 
miidos en esto expedí anta, ni podido reali
zarse los misinos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, se 
8CU3rda la enajenación en publica subasta 
ds los iomuebled pertenecientes á los mie
mos, cuyo acto se venfin. rá bajo mi presi
dencia el día 21 de loe corrientes á las 
0009 en Palma Vílanova n.° 9, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que 
cubran lee dos terceras partea de la Capi
talización

Noiifíqueea «ata providencia á los refe
ridos deudoras y á los ecraedores hipote
carios en su caso, y anúnoieee el público 
por medio de edictos en las Casas G nsis- 
toriales y medios acostumbrados en la - 
localidad y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la i 
provincia.

Lo que higo publico por medio del pre- ’ 
sente aooncio; adviniendo para conocí- l 
miento de los que desearen tomar parte 
en ¡a subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 95 de la 
Instrucción de 26 da Abril de 1900:

l.° Que ios bienes traba ios y á cuya , 
enejeoacló^ de hs de proceder, son los ex- 1 
presados en ia siguiente relación:
Fincas, situación y cabida.—Linderos. — ■

Capitalización.—Car. as que gravan los 1 
inmuebles.— VaUr para la subasta.
D, Sebastián Pujol y Frau.—Una por

ción de tierra coa una cesa enclavada eo- 
bre la misma denominada «Can Barrax» 
sita en el lugar de Galilea del término 
municipal de Puigpuñent de extensión 
de un cuartón poco más ó menos ó diez 
y siete áreas 75 oeniiáreaa, hada al Norte 
con tierras ae la misma procedencia y 
casa destinada á Magdalena Llabrés, al 
Sur con casa y tierra de Juan Esiarellas, 
al Este con tierra de Antonio Bonet Ba- 
laguer y al Oeste con tierras de ia misma 
procedencia de la mencionada Magdalena 
Llabréd, su capitalización 290 pesetas va
lor i^ara ia subasta 194 pesetas,

D. Gailiermo Pujol Bordoy heraderoi,
á

8
Una porción de tierra denominada «Cía 
Caveyut» antiguamente «Son Martineta 
sita en el lugar de Galilea del término 
municipal de Puigpuñent de 17 áraas 75 
centiáreasó un cuartón, linda al Norte con 
tierras de María y Mateo Bauzá, al Sur 
con la finca «Son Martinet» de Antonio 
Martorell, al Este con la misma, y al 

i Oeste con la de Miguel Bonet y ia de lea- 
bel Muña Oalafeli. Su capitalización 100
pesetas. Valor pera la subasta 67 pesetas.

2.° Que loe deudores ó sus ceueiha- 
bies tes, y loe «creedores hipotecar ios en 
su caso, pueden librar las fincas hkita el 
momento de celebrarse la subasta pegan
do ei principal, recargos ó dietas, costal 
y demás gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propíec'ac de loi 
inmuebles están de manifiesto en Bita ofi
cina hasta el díb de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores ¿eberán 
conformarle con bí io i y no leudrár dere
cho á exigir otros.

4.° Que ierá requisito indispensable 
para tomar paito en la eubaeta que los 
licitadores deporten previamente en la 
mesa de la Prasídmela el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

5.° Que es obligación del rematante 
entregar en ei acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudícacación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse ia venta por negarse el adjudícalo- 
rin á ¡a entrega del precio dei remate, sa 
decretará la pérdida del depósito que In
gresará en el Tesoro.

Pa*ma 3 de Febrero de 1914.—El Re
caudador, Juan Eadols.

Núm. 215 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

4.° trimestre de 1913 
. D. Francisco Kirchhofer Será, Recauda

dor de contribuciones de tas Zonas de 
Inca y Manacor de la que es arrenda- 
tai/io D. Bartolom Mír.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos los deudores 

■ que á continuación se relacionan, sin 
que conste tengan en esta localidad per- 

i sona que les represente, por lo que ex- 
¡ pongo el presente Edicto para que pueda 

llegar á conocimiento de los mismea que 
con fecha 17 de Enero 1914 he diotado la
sigaUute

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 66 de la Ins
trucción ce 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio 
y recargo de lü por 100 sobre el imparta 
total del descubierto á los contribnyeutea 
incluidos en la siguiente relación.

Notifíqusse á los tmsmos eela provi
dencia, ¿ fin de que puedan entisfecer 
sus débitos durante el plazo da veinti
cuatro hozas; suvirtiéndoles que, de no 
Véiificario, se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes señalando 
ai efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos ai Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para ia anotación 
preventiva de emnargo.»

Nombres de ios contribuyentes
Pueblo de Alaró

Rústica
Juaua M * Bibiion1 Alós.

¡ Anurés Bordoy Taforet.
1 Gabriel Bordoy Rodseilé, 
■ Gabriel Gampins B^he. 
; Andiéa Cam^L e Borras.

Antonio Gompafly Biela. 
Jaime Gumpañy Fo í i ío í . 
Antonio Gompañy Vidaionga 
Cítaima Fioi Busquéis.

, Pedro Antonio Fiol Pizá, 
Anieaia Frau de Paredes. 
Germán Frau de Sampol, 
Juana M.a Frau de Morante. 
Bartolomé Gamundi, 
Juan Gelaberi Reus. 
Mateo Homar Manut. 
Bartolomé Meicer OolL 
Bartolomé Párete Üarede

Pwetu

. 2‘67

. 6‘9L
. 30*18 
. 3-75
. 2‘2d
. 11*20 
. 4*62
. 19‘58 
. 1'85
. 13*70 
. 5‘33
. 5*33
. 5*33
. 20*23 
. 4*41
. 7*78
. 1*79
. 83*39
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Peeeue i PeeetM
Jaime Pízá Reinés. . 80*32 1 Antonio M guel Polet. . 10'88
Jaime Roseelió Mirallee, . 3*32 i Catalina Mu'«t Meriorell. . 2*12
Jetónima Salom Pizá , 5 71 ' Bernírdo 0 ver M¿ten. , 7*78
Antonio Sampol Pol Tixedó, , 8*16 Antonio Pla- ae Cantallope. . 4*19
Cristóbal Sampo: Roeaelló. . 24*69 A tonio P rnllo Qaetgias . 1*85
Francisca Sane Pol Vda, . 2*72 Perelló E-tanings, . 2*39
Amonio Villalonga Siquier, . 1*90 * Seb^sna Peteiló M-irtorell. , 5*98
FraVicieoo Comprfiy QueigiaB. , 2*34 - AaHmo Pujad-s Mo ?y . 3*81
Migue! L brée Fe: ir, . 2*12 J^róoimo P j Gari. . 3*86
Antonio Ptíou BüEquete. . 7*34 Jaime Pojíd&s Ferrer. . 9*24
Bartolomé Viiialopga Verd, , 5‘87 Antonio Qo^tg na Coi!. . 2*45
Francisco y Carmen Fabreguea. , 221*51 Fra1 cisco R*mi8 Alomar. . 2 88

TT , Miguel Ramls PojadaR, . 2*07
Ur6ona Labal M.6 Ramie Remia. . 2*77

Antonio B^bilom de! Cabes. . 1*90 Ma-id R-mís d*n Bellín. . 4*35
Asmés Bordoy Tofoiet. . 2*28 Catal Df R ue R yó. , 4*57
Gabriel Bordcy Rosadlló. , 5*13 Caí^L-na Rabert Nieclau , 14*74

- •

Núm. 2564
Depositaría de fondos municipales de María

CVENIA del tercer trimestre del año 1913 que rinde el Depceitario 
PRIMERA PARTE - Cu e n t a  d e  c a j a  Pc a c u a

Existencia en mi poder en fin del trimest e anterior. ...... 140*01
Ingresos en el trim^st e de esta cuenta......................................................... 4279*49

Cargo............................................................... 4419*50
Data por pagos verificados en igual inmesire................................ ..... . . 3815'72

Existencia en mi poder para el trimeetre que sigue.....................................  603*78

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
triroeetre anterior

Operacionee 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Andrés Cimpina Bonaa. . 2*85 Catalice Sabina Rayó. . 2*18
Antonio C mpañy Vdlalonga. . 2*28 Bernaídino Seguí Pol. . 4‘13
Pedro Antonio Fioi Pizá. . 2*03 Gaillermo S^gui Gran. . 2*56
Juan Gelfcbert Reas. . 2*34 j, Ana Seguí Fioi , 3*43
Guillermo Guardiola Far, , 3*80 juan s-rra A zloa. . 4*51
Antonio Palou Buaqueis, , 2*85 Mateo Tortilla Canella. , 2*45
Bartolomé Paréis Sureda, . 2'85 Antonio ViUalonga Coll. . 2*56
Prdro JoeóRoig Jaanaineta. , 2*72 Catalina Arrom Calvo. , 4'19
Jerónima Salem Pizá. . 1*90 Miguel Besiard Abrinas. . 2*61
Guillermo Salem Pons. . 2*22 ja¡m6 Bonaíé. . 1*96
Cristóbal Sampoi de San Antonio. 2*97 Almezo Campener Faeetea. . »
Francisco y Carmen Vilklonga Arnaldo CasieH Perdió. . 2 94

FábregUtiS. . 2*85 Antonio Compañy Biela. . 8*65
Pueblo de Costitx Jaan y GuUlermo Martorell Fe-

rrer . 2‘94
Botica Mariano Moren Verd. . 3*81

Antonio Fenagut Fíol. . 3*97 P. Jaome Perelló. , 7*99
Meteo Gcnovatí Flguerola . 4*68 Gui 1ermo R móo d*s Pulout, , 5*44
Francisco Gilí Ramis. , 4*84 Lorenzo Ramón Calzina, , 6*20
Miguel Valíespi. Ar om. . 3*37 Beinardo Salas Ramis. . 7*78

Francisca Ana Ramis. . 1*96Liudad. de Inca T , o , ., Jaime Santaiíuirea. . 2*34
Rústica Catalina Vallespir Frontera. . 2*34

José Aguiló Forteza. . 2*61 Catrina Vila de Sabaier. . 2*18
Jet bel M * Ateengual. . 2*12 Urbana
Francisca Atíigues Ferrar. . 3*10 . . . ,, „ t o(nq
Francisco Bauza Ferrer. . 2*50 f nhomo Ago ló Forteia, . - 03
Amonio BeltranCorró. . 218 Amenguai. . 2*17
Margante BelUán Fenagut. . 1*96 Bsli^Portifió. . 2 41
Miguel Bellrón Jaame. . 3‘1U Ca^ihie Be tría Ganavés. . 190
S^astiénBonáa Muiet. . 3*15 láo 0 1 InJ
m . d n Q*fí7 J- Ana Esirttfiy Beltrán. . 4 94Mateo Btuoel Maten. . 2*67 . p „a
Beruardiuo Csnevés Sodas. . 2*72 • ’ 1 . * ^íq.
U.briei C.ut»llope Bamia. . 18-49 | p ^8r n", ' VAB
Ba.íolomé Caulaiell.s Marlorell. 2-60 । 1 ' ' p*„ ‘ M ri'-n ' 0.92
Vto.nl. Caimsti Atomo. . 2‘07 Gu-Uetmo Figaerom M.tior.il. . 2 22
Atiomo Coa P«H. . V96 ‘ R ‘
o .i ¿ r- । t  9i 7 Isabel M Gao Ramis. . 2 85B«lolomé Con Tcayoi». . 2 u7 8eb,a.)6o Qt.a M11| , 2.1B
AntóntoCoUJ.um. . 2- 2 Pedrü Goal Jeneri . 2.63
Magdaien» Culi Llobera. , , Antomo L ober, pnjed,g- , 3.73
Miguel Colí Fetngni. . 2 37 B(¡rlOiCmé L 0b6ra ¿oü Rooíl 2.og
Conductor d« Preaio S. Vloh. . 9 14 FraD01600 Uobera Beoll,BMi , 7.90
Antonio Conó Jaén lio. . 190 c¡sra Llompart Füroé9. . 9.47
í1 M ' 7-?8 Fr.uolyoo Llomp.ri Gran. . 2'59
Juan 1<S Morí de Juan. , 7 18 Qabrle, Ll0mparl jaame-' 7.93
F..nci.ooF«t.gn. Amenguai. . fjam,e Lmmpa.t Pojadae. . 2'97
Jaime Foiter Maieu. . 180 . a4 L om t s JSalordi 2.22
Amonio fugúetela Busquéis. . 18o p » Llomrart 4*18Guillermo Figu.rote M«lor.ll. . 4-24 | 8a¿rjn ; ^8

KtomlF^ '. M-riueH B81lran. . 4G1
JerómmalornéeEeliañy. . ^3. ' ulo pjeriie N , lig6
J Ana Qeh Soclae . ■ Jaime Puj.de. F.mr, . 4'05
Jmme Garuga Lmmbiae. . 2 12 , Ao|i KaaiiB Camebe , pig
Caialina Gelabert Corró. . 7 45 CjlUlmtl Rsyó _ 5,00
CalalinaGelabeit Liabrée. . 2 50 Cjullotl R atün Llo(Bparti . 9.94
Jaime Gembert Beluín. . di j R 3104
A-nomo Gran Fuaierti. . 2 94 l8a0Bi Sagteta8, . 2.28
Isabel M. Giau Ramn. . 16 97 Lorenlaü v.iiespir Perelló. , 1'90
P.oru Gual Janer. . 8 77 1 ViUe^lt Veid , 2I&9
Auionio Horrach. . 4 46 Mi» Tct,61 Barce;ó Mealre] , 4.77
J Ana Jaume Pólironee. . 5 38 Aivaio Cam Fa6tM, 8.23
Margarita U.bréeBeimaaar. . 3 15 An,0D10 0.uavé3 Seguí. . 3'10

L.mae Moteta. . 3 04 9.36
Amonio Lionera Ferxer. . 2*12 , 6
Jaime Llumpa¿t Sastre, . 10*93 Pueblo de Lloieta
Juan Liompart Gelabert. . 2*56 Pedro José Morro Bonafé. . 2*07
Miguel Liompaii S. Stdord, . 11*31 Juan Pune Culi, , 3*15
Gabriel Marquéa-Seguí. • 13*11 : Ramón Pone Roeeelló. . 3*43
Magín Marqués Gamaiiops. . 2*72 1 Gabnel B«üb Frau. . 2*29
Bartolomé Marlorell A mer . 3*84 • Gabriel Buaues. . 3*43
Franoisco Maríoréd Pereyonet . 6*80 * Saivaoor Resi Llabrés. . 72'97
Francisca A. Martojell Llabrés. . 2 34 1 Asi, pues, en cumplimiento de lo pre- 
Jobé Ma/iotei. Rexach. . 4*12 j copinado en los párrafos 3.® y 4 ° del
Mana Mbriore.! Pons. . 2*28 i artículo 142 de la lo Bit acción de 26 de
Sebastián Maxtor el! Seguí, . 3*75 Abnl de 1900, se publica y fija el pre
Ana Meteu Liompart. . 4*51 sente Edicto sn los punios de costumbre,
Amonio Maieu Pajadas. . 1*90 firmando el Sr. Alcalde el duplicado de
Catalina Mateu Biaehach. . 2*23 las cédalas de noüücsción con dos iestí-
Juan Matea Fomés. . 3*32 ■ gos designados por el mismo, para que
MargarUa Matea Fcrrer. . 3*75 su u los opoitanos efectos.
Jorge Mat Líompatt. . 2*72 Inca a 17 de Enero de 1914.—El Re»
M&na Mairaia Ferrer, . 14*79 caudadut, Francisco Kirchhofei.
MM^aiit» Melle Vda. Puig. . 4*02 —

a

Propios.......................................................
Montes...................... .....
Impuestos , .........................................
Beneficencia। .
Instrucción pública
Corrección pública .......

, Extraordinarios..................................  .
Resultas . . ................................... ......
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegroe................................  . . .

»
»
»
»
•
»
»

7181*29
»

673*04

332*80
•
»
»
>
»

2935*51
338*14

673*04

832*80
»
•
•
»
»

10116*80
338*14

Cargo peeetae. . . 7181*29 4279 49 1146u'78

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . .
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural.............................
Instrucción pública............................. .....
Beneficencia..................................  . .

< Obras públicas........................................
Corrección pública...............................  

, Montes.........................................................
Cargas.............................................  . .

. Obras de nueva construcción . , . 
■ Imprevistos..............................................  
; Resultas . . ........................................

Data peeetae. . .

1809*23 
»
»

409*44
5*00

101*47

4716*14 
»
» 
»

796*09 
»
»

204*72 
»

488*14 
*

2326*77 
»

»

2605*32 
»

614*16
6*00 

488*14 
101*47

»
7042*91

»
»
»

7041*28 3816*72 10867*00
La precedente caen te está conforme con lo que resalla de los libros de la Deposi-aria, 
En María á 30 de Septiembre df 1913.- El Depositario, Gabriel Jordá.—Conforme.

—El Stioretario-Coatador, Juan Car Done 11. —V.° B.°—El Alcalde, Rafael Pereiló.

I Núm. 2597

Depositaría de fondos municipales de Banyalbufar
0VENIA del tercer trimestre de 1913 que rinde el Depoeitario 

i PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a  Pe»eus
Existencia en mi poder en fio del trimestn anterior. 53*¿9‘69

= Ingresos en el trimestre de eeta cuenta............................................................. 1476*50

Cargo.............................
F Data por pagos verificados en igual trimestre, . . .

. 6806*19

. 1108*32

1 Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . • * . • • . 5697*87

SEGUNDA PARTE. —OUINTA POR CONCEPTOS

INGRESOS 
• - ■

Saldo del 
trimeetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. 
í Montes . ............................. ..... . .
'i Impuestos.................................. . .
< Beneficencia. ........ 
| Instrucción pública....................... .....
' Corrección pública..................................  
| Extraordinarios...................................
! Resultas .......... 
j Recursos legales para cubrir el déficit.

Reintegros. . ,..................................

41*11 
»
»
•
»
»

260*00 
4794*76 
2590*00

»

»
»
»
»
»

l¿*00

»
1336*50 

•

41*11 
»
»
•
»

400*00 
4794*76
3926*60

»

i

Cargo peeetae. , . 7685*87 1475 50 9162-^"

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad. ......

í Policía urbana y rural, . , , . .
Instrucción pública..................................

' Beneficencia. ........
' Obras públic&s.................................. .....
; Corrección pública..................................
* Montes.........................................................
. Cargas.........................................................
i Obras de nueva construcción. , . .
í Imprevistos............................  * . .

Resultas

1257*70

34*00
>

24*60
290*90

>

• 752*98
»
»
•

556*00

40*00 
»
»

37*33 
»
>

331*49

143*60

1813*70

74*00

24*60
328'23 

»

1084*47

143*60 
»

Data peeetae. . . . 2360*18 1108*32 3468'50,
í La precedente cuenta está conforme con lo que reeulta de loe libros-de la Deposiiaríi' 
í En Banyalbufar á 20 Octubre 1213 —El Depositario, Francisco Alberti.—Coníorini* 
: —El SecreUrio-Ooniador, Andrés Janer.— V.° B.°—El Alcalde, Juan Alberti,

1 PsALMA.—KBUUhíA-TuWRÁFÍOA

M.C.D. 2022


